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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100158 – SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
GARANTÍA DE ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE 
ENERGÍA RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023 

 

Consulta 1: 

3.2 DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA DE ALTA TENSIÓN: Cuando indicáis que el precio 
de energía contempla todos los conceptos excepto Peajes de Acceso a las Redes, con la nueva 
normativa entendemos que en los PEAJES ya tenéis en cuenta los CARGOS, ¿podéis confirmar? 
De todas formas más adelante, en otro párrafo indicáis que ….”las Comercializadoras 
presentarán los Coeficientes ofertados sin incluir IEE ni el IVA”…. Aquí no indicáis nada de los 
peajes, para que quede claro, los coeficientes no incluyen NI IE NI IVA NI PEAJES + CARGOS, 
¿es correcto? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que por Peajes se entienden Peajes y Cargos. 
Confirmamos que la oferta de los coeficientes no debe incluir Impuesto Eléctrico, IVA, Peajes y 
Cargos tal y como se indica en el apartado 3.2 “DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA DE 
ALTA TENSIÓN” del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Consulta 2: 

Se indica en los pliegos que para los lotes 1, 2, 3 y 4, Metro Madrid será garante, es decir, que 
gestionarán ustedes mismos los contratos de acceso a la red con la empresa distribuidora. Así 
pues, les indicamos que, dándose esta circunstancia, ante cualquier incidencia/reclamación 
que surja durante el contrato, será Metro Madrid quien las gestionará directamente con la 
distribuidora, sin intermediación de la comercializadora en este caso.  

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que es correcto. 

 

 

En Madrid, a 25 de junio de 2021.  
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